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COLOMA GALLEGOS

Ex.cmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sala de 10 Contencioso-Administl'Q
Uva de la. Audiencia Territorial de 'Burgos, entre partes, de
una como demandante, don Amancio Herreros Vivar, quien pos
tula por sí mismo. y de otra conio demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra resolución dictada por el Ministerio del Elército
de fecha 22 de diciembre de 1973, se ha dictado sentencia con
fecha 30 dé septiembre de 1974, cuya parte dispositiva es como
sigue: '

.. La Sala acuerda: Que debía estimar y estimaba en estos
autos la causa de inadmisibilidad de la demanda prevista en los
artículoo cuarenta, párrafo el, y treinta y dos, párrafo C>,.de la
Ley reguladora de esta Jurisdicci6n, sin pronunciamiento sobre
costas.-As1 10 mandaron y firman los ilustrísimos señores del
margen, de lo que, éomoSecretario, cerUfico.~

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta·
bleddo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad·
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. P1Jra Su ,conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, 29 de l}fviembre de 1974.

ORDEN di! 28 di! noviembre de 1974 por la que
se autoriza a la Entidad .La Equitativa, Fundación
Rosillo, S. A. de Seguros. Riesgos Diversos_, para
operar en tos seguros de Montaje de Maquinaria,
y Rotura y Averias de Maquinaría, y se le aprueba
ta documentación correspondiente a los dos se
guros.

Ilmo. Sr.: Vistos los dos escritos de «La Equitativa, Funda4

ción Rosillo, S. A. de Seguros, Ríesgos Diversos.. , soUcitando
autorizacioo para operar en dos modalidades denominadas Se-.
guro de Montaje de Maquinaria y Seguro de Roturas y/o Ave·
rías de Maquinaria con aprobación de la proposición, póliza,
bases técnicas y tarifas de ambos seguros, a cuyo fin acompaña.
la. preceptiva documentación, y

'Vistos los favorables informes de la S.ubdireceión General
de Seguros de es.e Contra directivo, y a propuesta de V. 1..

Este Ministerío ha tenido a bien acceder a 10 interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Economía Financiera, José Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. Sr. Director general de Polít.ica Financiera,

ORDEN de 26 de novtembre de 1974 por la que
se aprueba la modificación de Estatutos Sociales,
llevada a cabo por la Entidad ..La Sud-Am~rica,

Compañia de Seguros Sobre la Vida.. CE-59).

llmo. Sr.: Por la Delegación General para España de la
Entidad de nacionalidad brasilefía ..:La Sud-América, Compañía
de Seguros sobre la Vida", con domicilío en Madrid, plaza da
Cán<>vas, numero 4, se ha solicitado la aprobación de la modifi
G8cjón lle·vada a cabo en sus Estatutos Sociales por la Central
de dicha Entidad, aprobada por las autoridades brasileñas, para.
lo que ha presentado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable· de la Subdirección General de
Seguros de esa Dirección General, ya propuesta de V. 1,.

Este Ministerio ha, tenido a bien aprobar la modificación del
artículo 5.0 de sus Estatutos Sociales, efectuada por la Entidad
..La Sud-América, Compañia de Seguros sobre la Vida., acor
dada por Junta general extraordinaria de accionistas de 8 ds
abril de 1974, celebrada en Río de Janeiro (BrasilJ, autorizando
a su Delegación General para España para utilizar como cifra
de capital sus::rito y desembolsado la de 80.000.000 de cruceiros.

Lo· que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de 'Economía Financiera, José Luis Cerón Ayuso.
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ORDEN de 29 de noviembre de 1914 por la que
88 dispone el tumplimiento de. la sentencia de la
Audiencia Territorial de Burg08, dictada con fecha
30 de septiembre ~e 1974, en el recurso conten
ctoso·admtnistrattvo interpuesto por don Amancio
Herrer06 Vivar. -

ORDEN de. 25 de noviembre de lfl14 por la que se
establece una, Delegactón de la Aduana de La Jun
quera ¡jara despachos de exportación de· frutos. y
productos horttcolas frescos en las instalaciones
del complejo fitosttnitario del Ministerio de Agricul·
tura en Vilamalla [Gerona), asi como se habilita la
misma. como punto de salida en régimen T. l. R.
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Ilmo Sr.: Visto lo interesado por la Dirección General de la
Producción Agraria,,'del Wnisterio de Agricultura sobre estable
cimiento de ServidQ de Aduanas en sus instalaciones del comple"
jo fitosanitario de Vilamalla (Gerona}. al objeto de que, reali
zandose también las· inspecciones fitosanitaria y SOIVRE. pue
dan quedar ultimadas en aquel punto las exportaciones de fru-
tos y 'productos horticolas. -

Este Ministerio, cohsiderando la facilidad que ello supondría
para la exportación de productos agrícolas desde dicho punto de
carga, en uso de las facultades que le confiere el Decreto 14121
1966, de 2 de junio, ha tenido Q bien disponer:

Prirnero.-Se establece una Delegación de la Aduana de La
Junquera en las indicadas instalaciones del Ministerio de Agri
cultura en Vilamalla (Gerona), autorizada para realizar des
pachos de e:¡cportación de frutos y productos hortícolas frescos.
,. Segundo.-Dicha Delegación se habilita como punto de salida
en régimen T. I. R.

Tercero.-Tendránla consideraci6n de recinto aduanero los
lugares destinados al almacenaje, manipulación y cárga de
mercancías y movimiento de vehículos en dichas instalaciones,
asi como las oficinas afeCtas al servicio de la Delegación de
Aduanas.

Cuarto.--El Organismo· propietario de las instalaciones habrá
de' proveer en las mismas de oficinas y locales para el Servi
c~o de Aduanas y Fuerzas del Resguardo y de su mobiliario,
siendo a su cargo su mantenimiento y conservación. De la
misma forma habrá de disponerse de báscula-puente para _el pe
saje de camiones y de las 'pTeeisas para la comprobación de los
despachos, -

Quinto.-5erán a Cartto de los interesados las dietas y gastos
de locomoción que reglamentariamente se devenguen por el par·
sonal con motivo de la 'realización de este servicio.

Sexto.-Lo dispuesto en .1a presente Orden comenzará a regir,
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Lo digo a V. 1. -para su conocimiénto y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, Fernando Benzo Mestre. -

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr. Director general de P<>lítica Financiera.

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la que
se aprueba la modificación de Estatutos Sociales,
llevada a cabo por la. Entídad ~La Equitativa de
Madrid, S. A » (C-272).

Ilmo. ~., Visto el escrito de la Entidad ..La Equitativa de
Madrid, S. A.~, domiciliada en Madrid, calle Marqués del Ris~
cal, número 2, en solicitud de aprobación de la ill<>dificación de
sus Estatutos 50.::iale5, para lo que ha presentado la cJocumen
tación pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección
General de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien a.probar a la Entidad «La.
Equitativa de Madrid, S. A.», la modificación de los artícu~

los 5.0 y 20 de los Estatutos Sociales, acordados en Junta ge
neral univeu.;al de accionistas, celebrada el 4 de mayo de 1974,
en orden al aumento del capital social y al número de acciones,
respectivamente, autorizándole para utilizar como cifra de ca
pital s1,lscrito y desembolsado la de 10.000.000 de pesetas.
. La: que comunico a V. 1. para su conocimjento y t5fectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Economía Finan::iera, José Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. Sr. Director de Política Financiera.

25331 ORDENd~ 26 de noviembre de 1974 por la que
se aprueba la modiftcación de Estatlftos Sociales
a la Entidad ",La Perfecta Previsión, S. A., Com~

pafíia de Seguros» CC-252).

Ilmo. Sr.: Visto el escritu de la Entidad ..La Perfecta Previ
sión,'S. A., Compañía de Seguros», domicilíada en Barcelona, en
solicitud de aprobación de la modifícación de los Estatutos
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25334Sociales, para lo que ha presentado la documentación pElrü~

nente.
Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección

General de Seguros de esa' Dirección Genera'l, y a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a ' ..La Perfecta
PreviSión, S. A.. Compañia de Seguros.. :

Primero.-El desembolso del dividendo pasivo pendiente de
225.()OO pesetas, completando la cifra de 600.000 ~pesetas decapi
tal SJlSCrito y desembolsado, aprobada por Orden ministerial de
18 de octubre de 1956.

Segundo,-Lamodificación llevada a cabo en el artículo 5.°
de los Estatutos Sociales, acordllda por Junta general universal
de accionistas celebrada el 6 de .diciembre de 1973, en orden
a la transmisión de las acciones y al nuevo aumento del capi
tal social, autmizándole para utilizar como cifra de capital
suscrito y desembolsado la de 1.1)1)0.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. m,uchos' afios.
Madrid, 26 de noviembre de 1974y-P. D., el Subsecr:etario

de Economía Finan:iera, Josó Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera,

ORDEN de 36 de noviembre de 1974 por la que se
cancela y elimina del Registro 'Especial de Entida
des Aseguradoras el Ramo de Accidentes del Tra
bajo de la Entidad -Banco< Vitalicio de España,
Compañia Anónima de Seguros,. (C-211.

Ilmo. Sr: :Vista el acta de inspección de fecha 23 de noviem
bre de 1973 levantada a la. Entidad "Banco Vitalicio de España,
Compañia Anónima de Seguros», domiciliada en Barcelona, pa
seo de Gracia, número 11, en orden a la liquidación definitiva
del Ramo de Accidentes del Trabajo.

Vistos, asimismo, el Decreto de 12 de mayo de 1966, el
informe favorable de la Subdirección General de Seguros de
esa Dire-:ción General, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha li-Cordado declarar liquidado el Ramo de
AcCidentes del Trebaío de la Entidad ..Banco Vitalicio de Es
paña, CompatUa Anónima de Seguros", y, en consecuencia, la
eliminación, exclusivamente, de aquel Ramo del Registro Espe
cial de Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 26 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Economía Financiera. José Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.
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ORDEN de 26 de noviembre de 1974 por la que
se inscribe a la Entidad "Astltrica. Cnnwm!.ía de
S~i!guros, S. ,4... (C-533J, en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras y se le autoriza para ope·
rar en el sequro voluntario y obligatorio de a.uto
móviles.

I
Ilmo. Sr., Visto el escrito de ,·Astúrica Cdmpañia de Se

guros, S. A." (e-533), en solicitud de inscripción en el Registro
Espe:ial de Entidades Aseguradoras a que se refiere el artícu
lo 3.:" de la Ley de 16 de diciembre de 1954, autorización para
operar en el seguro voluntario y obligatorio de automóviles y
aprobación de la póliza del seguro voluntario de automóviles.
-proposiCión y certificado del obligatorio y sus respectivas bases
técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña los ejemplares regla
mentarios, y

Vistos los fiworablcs informes de la Subdirección General
de Seguros ele ese Centro directivo, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comJ,lnico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid" 26 de noviemhre de .l974.-P. D" el Suhsecretario

de E:onomia Financiera, José Luis Cerón Ayuso.

ORDEN de 26 de noviembre de 1974 por la que se
autoriza a la Entidad "Meridiano, S. A" COInpañia
Española de ,gequros» (e ·494), para operar en el
seguro de cristales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de· ..Meridiano, S. A Compañía
Española de Segur-qs. fC494) , en solicitud de autorización para
operar en el seguro de cristales y aprobación de la proposición,
póliza, bases técnicas y tarifas correspondientes, a cuyo fin
acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdireccíón General
de Seguros de ese Cntro directivo, ya propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad. ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años'.
Madrid. 26 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Economia Financiera, José Luis Cerón Ayuso.

ORDEN de 26 de noviembre de 1974 VOl' la que
.<le apl'ueba la modificación de Estatutos Sociales,
llevada a éabo por la Entidad «L:t Unión y el
FéniX Español, Compañía de Seguros ReunIdos, So
ciedad Anónima. (e-lOO).

Umo. Sr.: Vistos Jos escritos de la Entidad ..La Unión y el
Fénix Español, Compañía de Seguros Reunidos, S. A,,,. domici
liada en Madrid, paseo de la Castellana, número 37, en soJicítud
de la aprobación de la modificación de los Estatutos Sociales,
para lo que ha presentado la documentación pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección
General de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación
llevada a cabo en el artículo 5.° de los Estatutos Sodales por

Ilmo. Sr- Director genera] de Política Fínanciera.

llmo. Sr, Director general de Política Financiera.

ORDEN de 26 de noviemb{€ de 1974 por la que
se aprueba. la modificación de Estatutos Sociales,
llevada a cabo por la Entidad "Vital Seguro, Com
paf'Ua Anónima. (C-2;15J.

Ilmo. ,Sr.: Visto el eS(.Tilo l;le ..Vital Seguro, Compañía Anó·
nime.--, domiciliada en Barcelona, en orden a·las modificaciones
llevadas a cabo en sus Ef.tatutos Sociales, para, lo que ha
presentado la documentadónpertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección
Gene¡:al de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. 1., "

Este Ministerio ha tenido a bien aproba-r a la Entidad ..Vital
Seguro, Compañía Anónima~;

PrimerO.~La modificación del artículo 4.'" de los Est.atutos
Sociales, en orden al aumento del capital social, acordado por
Junta general extraordinaria y universal de accionistas, cele
brada el 8 de febrero de 1974, autorizándole para utilizar como
cifra de capital suscrito y desembolsado la de 3.000.000 dé
pesetas. ,

Segundo.-Las modificaciones de los artículos 5:'. 9.° Y 19 de
los referidos Estatutos Social.es, .acordado por Junta géneral
extraordinaria y universal d.e accionistas. celebrada el 27 de
diciembre de 1973, en relación a las acciones, Organos rectores
y distribución de beneficios.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. "
Madrid, 26 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Economía Financiera, José Luis Cerón Ayuso.

25333 ORDEN de 26 de noviembre de 1074 por la Que
se aprueba la modificación de Estatu.tos Sdcüzles,
llevada a cabo por la Entidad "'Occidente, Compa
ñia Española de Seguros, S. A ... (C-1M).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Occidente, Compañía Española
de Seguros, S. A», domicillada en Madrid, en solicitud de
aprobación de las modificaciones de sus Estatutos Sociales, en
orden a la ampliación de capital, para 10 quel1-a presentado
la documentación pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la:Subdirecci6n
General de Seguros de esa Dirección General, y' a);Jtopuesta
~~I., .

~ste Ministerio ha tenido a bien apI'obur a "Occidente, Com
punía Española de Seguros, S. A.,,:

Primero.-La modificación de los articulos 6. 0 V 7.° de sus Es
tatutos Sociales, en orden al aumento ce capital·de60.000.000"de
pesetas, acordada por Junta ~eneral extraordinaria de 20 de lU'
nio de 1970.

Segundo.......:La modificación de los artículos 6," y 7.'" de sus
Estatutos Sociales por nueva amplie,ción de capital efectuada
P?r i.ncorporación al mismo de parte de la Cuenta 'de Regula
nZaCl?U. acordada por Junta general de 12 de diciembre de 1972,
autonzando a dicha Entidad para utilizar como cifra de capital
suscrito y desembolsado la de 75.000.000 de pesetas.

L<! qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
DIOS guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 26 de noviembre de 1974.-P. D,> el Subsecretarío

de Economía Financiera, José Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


